RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  8 DE MAYO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0002623 , E. 2313/13)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado ( ASSE ) relacionadas con el Convenio suscrito en fecha 30 de junio de 2011 por el Banco de Previsión Social ( BPS) y ASSE para el servicio de internación en la Unidad Perinatal del BPS (Sanatorio Canzani)  a favor del Centro Hospitalario Pereira Rossell;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Dirección General del Centro Hospitalario Pereira Rossell de fecha 14 de marzo de 2012 se contrató al BPS el servicio de internación en su Unidad Perinatal por un monto de           $ 3:000.000 impuestos incluidos por el Ejercicio 2012;

2) que la contratación se amparó en el Artículo 33 Inciso C), Numeral 1) del TOCAF, contratación entre Organismos o Dependencias del Estado;
3) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 2 de mayo de 2012, se cometió a la Contadora Delegada en ASSE la intervención del gasto de $ 3:000.000 impuestos incluidos previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;                               
4) que en la oportunidad, se produce una prórroga del servicio por el Ejercicio 2013 por un monto de $ 5:000.000 impuestos incluídos por ser imprescindible el servicio antes mencionado para el Centro Hospitalario;                               
5) que de acuerdo con el Convenio suscrito , en la cláusula undécima surge que “ El presente convenio tendrá un plazo de duración de tres años. Dicho plazo se prorrogará automáticamente por períodos consecutivos de un año..” ;
6) que se acompaña documento de afectación           Nº 000171 de fecha 25 de febrero de 2013 por $ 5:000.000 con cargo al Programa 440, Proyecto 000, Objeto del Gasto 283, documento confirmado y suscrito por Director Interino del Centro Hospitalario Pereira Rossell;                               
7) que asimismo consta Resolución de fecha 27 de febrero de 2013 adoptada por la Dirección General del Centro Hospitalario contratando al BPS por $ 5:000.000 impuestos incluidos  por el Ejercicio 2013, comenzando a ejecutarse a partir de la intervención del gasto y hasta el 31 de diciembre de 2013;

CONSIDERANDO: 1) que la contratación cuya prórroga se tramita, se ampara en el Artículo 33 Inciso C), Numeral 1) del TOCAF, contratación entre Organismos o Dependencias del Estado;

2) que el servicio contratado tiene un plazo de tres años y prórrogas automáticas por períodos consecutivos de un año de acuerdo con lo dispuesto en la cláusula undécima del Convenio suscrito entre ASSE y el BPS en fecha 30 de junio de 2011;  

ATENTO: a lo expresado;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  No efectuar observaciones;

2) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de Servicios de  Salud del Estado la intervención del gasto de $ 5:000.000 correspondiente al Ejercicio 2013 previo control de su imputación al objeto del gasto;

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y 

4) Devolver las actuaciones”.-
sd
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